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Secretaria Municipal

BUIN, 020C,,2cig

DECRETO ALcALDIcIo ¡,1"-25t5-lvlsros: Las facultades que me otorgan ros Arrs.
5' 1'2 y 63 letra i) y letra i) de ra Ley N' 18.695, orgánica constiiucional de
Municipalidades de 1988 y modificaciones.

coNslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 2279 de fecha 0s de septiembre
de 2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr.Juan Rodrigo ert ¿illo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Memorándum N"648 de 31 de Julio de 2018, de la Dirección
de Administración y Finanzas, donde solicita al Administrador Municipal, autorizar se
decrete la eliminación de Deuda de Derechos de Aseo, lra. y zda. cuóta año z01B de
don Luis Francisco Urrutia Gálvez, adjunta lo siguiente:

@ Providencia N'9518 de fecha 05 de lulio 2018
(q Fotocopia de Rut de solicitante.

2018 (Primer semestre 2018).
@ Certificado de pagos Rol 5-440 deZO/07 /ZOIB.Q Informe de Deuda

30 /07 /201.8,
de Derechos de Aseo de fecha

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde autoriza
decretar Ia eliminación de Deuda Derechos de Aseo.

DECRETO.

1.- Autorfcese la eliminación de Deuda Derechos de Aseo, primera
y Segunda cuota año 2018, a nombre de don Luis Francisco umrüa Gálvez, Rut No

, domiciliado en , Rol N" 36-
19; esto debido a que los valores cancelados en Microempresa Familiar
Rol 5-1052.

2.- Cabe señalar que para efectos del 2do semestre 201g, el cobro
Aseo 3ra y 4ta cuota se incluirán en Cobro directo de Derechos de

a la propiedad, este no será a partir de dicho cargo incluido en la

de Derechos
Aseo as nad

ID

4RIA

Patent icro mpresa Familiar.

IMO

s CRETARI
DO

O MUNICIPAL

ANÓTESE, C UESE YARCH E

G

l/.a

INI o ICIPAL

!,Vü P Orden del Sr. Alcalde
MG

DA F.

Archivo SECl,lU
ci\o's D\Mi' oruh.nbdrád¡.\DEcREms zotó.20?o\&¿idón\Fed rn.tl 2. F6r,vár ¡c¿ ¿vcduñeldc

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN

) I


